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ESCRITURA PUBLICA DE 

CONVERTIBILIDAD, - 

AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA 

NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

    

     

              
   

  

     

“+=. Guayas, Afepública del Ecuador, . ce/días del mes de 

0 Yarzo del año d j “ante usd de ALBERTO 

tario Público(Cu de a 

comparece el señor LUIS ALONSO MORENO TOBAR Soltero, 

calidad de Presidente de la Compañía 

NY . aa “ASSINAV” S. A..-- 

sos Aer En la cs de Guayaquil, fapital de la Provincia del 

   

“ASSINAV” S.A., 

' que acompaña a esta escritura, como documento 

onforme lo acredita con el nombramiento 

    

habilitante.- El compareciente es mayor de edad, ecuatoriano, 

domiciliado en esta ciudad, capaz para obligarse y contratar, 

a quien de conocer personalmente doy fe.- Bien instruído en 

, el objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

procede con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minuja del tenor siguiente:- MINUTA .- 

SEÑOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una que contenga la Convertibilidad, 

el Aumento de Capital y la Reforma-—de Estatutos de la 

Compañía “ASSINAV”_S.A., con arreglo a las cláusulas     

  

siguientes: A: COMPARECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento AAA el señor LUIS ALONSO 

MORENP|TOBAR/ de estado civil soltero, fayor de edad, 

legalmente] capaz, quien actúa en su calidad de Presidente de la 
AAA AAA AT 

. oder 

Eto 1 
pr. Albe Cuarto de Guayaqu 

Notano *



e 

eo €rego 

Compañía “ASSINAV” S.A., como lo acredita con el 

nombramiento que debidamente inscrito acompaña y en 

cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas, celebrada el dos de Marzo del 

ño dos mil uno, que igualmente se agrega a este instrumento.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía “ASSINAV” 

se constituyó mediante escritura pública a cargo de la 

   

   

      

   

Notaria Novena del Cantón Guayaquil, Abogada Gloria Lecaro 

de Crespo, el quince de Abril de mil novecientos noventa y seis, 

concurrenfe americanos el capital de la 

compañía. ; su capital de CINCO-MILLONES DE 

SUCRES, se convierten a  DOSCIENTO ES 

AMERICANOS, dividido en doscientas acciones ordinarias y 

nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América, 

cada una; y, en razón de esta convertibilidad se dispone que se 

     

    

emitan nugyos títulos de acciones y se los canjeen a los 

  

accionista . a 
, Ln 

acciones a *rdólar cada und Dan entar el capital suscrito 

en la suma de oOSy OLA ¿STADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de tal forma que en el futuro la 

Compañía opere con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, éste 

aumento se lo realiza mediante la emisión de nuevas acciones y 

   
   

Ñ há mentar el va 

se lo divide en  seiscientas nuevas acciones ordinarias y 

   



mavaauid. unio 113 de 1096 

Tn. 

QUOTES ALONSO HOREVO TOBAR 

Ciudad. 

  

De mis consideraciones: 

Cómeleme_—esn, informar Le 3ue la Primera Junta- General «le 

Acciorétae de; la  conpañia _ASSINAV en j 
“elrXbrada el dió6/de hoy. tuvo el acierto de desig 
como PRESTDE ,/ de la miema, por un periodo de 
coo das abfibuciones y deberes determinados en € etatuto 
Don éntre las que figura ejercer la Representación Legal. 
Hhúulicial y Extraíudicial de la Compañía. 

    

   

  

        

  
  

La Compañía  ASSINAV S.A... se canstituvó mediante 

secritura Pública otorgada ante la Mlotaria Gloria Lecaro de 

Crespo 15 de Abril de 199€ e inscrita en +1 Registro Mercantil 

el 29 de Mayo de 1926, 

Muv Atentamente. 

k nos ” 5 Vlaváe "hidpla la / 
XAVIER MINCHACI BRIONES 

SECRETARIO DE LáA JUMTA 

$ ¿ ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE-UOE LA COMPAGÍA SEGÓN CONSTA EL 
NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. / y 

Guayaquil. Junta 03 de 1006 

En la presente [rcho queda inscrito, este 
Nombramianta de Y SITO 9718 

ara 9 2 

Folio(s) JOG £” Registro Mercantil No. ran mecano ra ranrcrrnono coo 

AB LZE.. Kepa Ho, AELZZ 
50 archivan los Comprobantes Ye pago por los 

    

> 

EMORENO TOBAR impuestos respectivos 4 NO, 
' ; Guuyequil, 4 AE 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXT 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA “ASSINAV “S.A 
Ls =S 

En la ciudad de Guayaquil.—los (dos días del mes de | 

    

   
dos mil uno, Siendo lag tina 

de “ASSINAV “S.A., ubicados en la ciudadela Alborada 9na. Etapa - 

Mz. 907 - villa 2 - Of. 2 de ésta ciudad,” se-+eúnen los señores 

accionistas de la Compañía “ASSINAV “S.A., “encontrándose presente 

los señores: Luis Alonso Moreno Tobar,—ffopietario de tres mil 3% 

acciones; el señor Freddy Enrique Moreno Tobar; propietario de.dos . % 000 
a 

  

milo acciones.- Todas las acciones representadas son ordinarias y 5 M0 
ATT 

nominativas de un valor de mil sucres cada una.- Habiéndose 

comprobado que se encuentra presente la totalidad del capital. pagado 

de la Compañía, él señor Luis Alonso Moreno Tobaf. Presidente de la. 

  

  

Compañía, expone éste particular a los señores accionistas. para que-” 

manifiesten su voluntad de reunirse en Junta General Extraordinaria, a 

lo que por unanimidad expresaron su deseo de instalarse en Junta 

General Extraordinaria con el objeto de tratar lo siguiente: 

7. El aumento del capital de la Compañía. 

Reforma de los Estatutos Sociales. 

3,/ Ratificar los nombramientos de los administradores realizados 

__en la Junta General de Junio 3 de 1996. 

Admisión de un nuevo socio. - 

5. Cualquier otro asunto que los accionistas tengan a bien poner 

en consideración de la Junta: o 

Preside la sesión el señor Luis Alonso Moreno Tobar;cñsu calidad de _ 

Presidente de la Compañía” y actúa_como Secretario el señor Fredy 

Enrique Moreno Tobar, en su calidad de Gerente—El Presidente declara 

instalada la sesión, y procede a tratar Af primer punto” debido al 

cambio de moneda que adquirió nuestro país, se acuerda que se 

aumente el capital social de la Compañía en la suma de Seiscientos 

  

Dólares de los Estados Unidos de América; esto es de Doscientos 

Dólares de los Estados Unidos de América, _q6é actualmente posee de 

capital a la cafifidad de Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de . 
ms A A (A A 

  

América, metljante la emisión de  seiscientas acciones ordinarias 
  

nominativas dp/ un Dólar cada una, quedando las acciones a repartirse



po 00002 

de la siguiente manera: A señor Fredy Enrique Moreno Tobar, será 

propietario dE 360 achiones de $1,00c/u, correspondiente al 60%; y 
I AA AAN 

el señor Ingeniero Luis Moreno Tobar; "Será propietario de 210) 

acciones de $ 1,00 c correspondientes al 40%_—PDe inmediato se 

pasa a tratar A segíndo nto: Reformase el artículo Cuarto de los 
. ATT 

Estatutos Sociales, que de hoy en adelante dirá: ARTICULO 

CUARTO: 7“ "DEL CAPITAL.- El capital de la Compañía es de 

OCHOCIENTOS DOLARES --DE-—L0S-—ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, divididos en ochocientas acciones; iguales ordinarias y 

    

    
  

  

E IO OA AA 

nominativas de $ 1,00 e/ u, también se, reforma la CLAUSULA 

TERCERA.- SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL.- Se encuentra 

totalmente suscrito y pagado en la siguiente forma: Fredy Moreno 
Tobar, suscribe y paga en dinero efectivo (AÑO acciones de $100 c/u, 

correspondientes al 60%, y el señor Ingeniero Luis Moreno Tobar, 

suscribe y paga en dinero ef ¿2 done de $ Loo c/u, 
correspondientes al 10 Espa O_se ratifica los nombramientos 

realizados al administrador—eñ la Primera 

  

  

“
m
i
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M
A
 

    

    

eral de Accionistas, 

celebrada el día 3 de Junio de1996, omg cuarto punto) el señor Fredy 

Moreno Tobar, ef calidad de Gerente, infor téne una propuesta 
del Arquitecto Francisco Benavides Viteri, de querer entrar a invertir 

como accionista de la Compañía, lo cual no es admitido el ingreso de 

nuevos accionistas por parte del Presidente de “ASSINAV” S.A. señor 
A A ———Á 

Ingeniero Luis Moreno Tobar, 4o cual es aceptado por el señor Fredy ¿ 

    

Enrique Moreno Tobar.--—También se propone hacer un préstamo al 

Banco, ya que se requiere mayor capital de operación, 1o cual es 

aceptada por la Junta, Yuna vez que se halla hecho el respectivo 

aumento de capital, - Tequisito impuesto por la Superintendencia de 

Compañías. 8e resuelve autorizar al accionista Luis Moreno Tobar, 

para que en su calidad de Presidente y Representante Legal de la 

Compañí pueda realizar todas sus gestiones necesarias para el 

poten de las resoluciones adoptadas por la presente 

Junta. / El Presidente declara concluidos los asuntos a tratarse, y 

concede un momento de receso para qué el secretario pueda elaborar 

el Acta que contenga un resumen de layresoluciones adoptadas por la 

Junta General. Reinstalada la sesión, £l Secretario procede a la lectura 

A



  

ta de asistentes. 7 firma el      

    

       Ing. Luis Moreno Tobar / . Fredy Moreno Fobar Y 

Presidente L/ Secretario
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nominativas de Un dólar de los Estados Unidos delz 

cada uno; y 9)retormar el Articulo Cuarto de los 

Cc sociales de la Compañía, de acuerdo con el texto que consta 

NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTOR 

nta General cuya copia certificada se presenta para 

    

      

  

Or, Alberto or los derechos que represento, en mi 

UY: 210. resident “ASSINAV”_S.A., declaro bajo. 

O juramento que, el aumento del capital de la compañía de mi 

  

representación, se encuentra totalmente integrado de acuerdo a 

la resolución, adoptada en la Junta General Extraordinaria de 

  

Accionistas, celebrada el día dos de Marzo del dos mil uno, 

o tales como Ung Que el capital suscrito de la compañía que 

asciende a CINCO MILLONES DE SUCRES, se lo convierte a 

DOSCIENTOS DOLARES NOS, dividido en 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de 

los Estados Unidos de América, cada una, dado al aumento 

$ del valor nominal de cada una de las acciones; y, que en razón 

      

de esta convertibilidad se emitan nuevos Títulos de Acciones y 

se los canjeen a los accionistas.(Dog Que el capital suscrito de E 

“ASSINAV” S.A., se lo aumenta por este acto en la cantidad de 

SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE BEDO 

AMERICANOS, mediante la emisión de nuevas acciones, que el 

aumento de capital suscrito acordado se divide en seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, que el capital suscrito así 

aumentado queda fijado en la cantidad de OCHOCIENTOS 

DOLARES ho LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

mediante 14 ¡prisión de ochocientas acciones ordinarias y 

          

   

    
    

   



90 Poco 

nominativas de_UrY dólar de los Estados Unidos de América 

cada A a ento de capital ha sido RO su 

totalidad, esto es, SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, gor raid: ¡Sue se reforma el 

Artículo Cuarto de los estatutos sociales de “ASSINAV” S.A., 

de acuerdo con el texto que se encuentra contenido en el Acta 

de Junta General de Accionistas, que se inserta en esta escritura, 

como parte de ella -Agfegue usted, __señor” Notario, las 

formalidades de Ley, para la validez de esta escritura.- firmado) 

Abogado Marcos Muñoz Landires,-RégÍstro número cuatro 

mil quinientos sesenta y uno del Colegio de Abogados del 
nt 

Guayas.- _Hasta aquí la minuta.- En consecuencia el 

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta inserta, 

la misma que se eleva a escritura públiga para que surta sus 

correspondientes efectos legales.-Aéída que fugyesta escritura 

pública, de principio a fin, por mí, el Notarig fn alta voz al 
   

    

otorgante, éste la aprueba, se ratifica y firma/ en unidad de 

acto, conmigo el Notario, de todo lo cual doy f 

ÍA “ASSI
NAV” sa 

  

     LUIS ALO MORENO TOBAR 

C.C. 0904273554 — 

R.U.C. 0991351736001      A 

Al 

Es fiel 

   



  
RAZON: El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario Cuarto del Cantón 
Guayaquil, en uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de 

     
   | 

Dr Aibcrto Bobadilla"Bodero 

Notario Cuarto de Guayaquil
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 01-G- 
13-0004376, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 
Guayaquil Vel 2 de Mayo del 2.001y queda inscrita la presente 
escritura, vla misma que contiene: «Conversión del Capital, 
Aumento del Capital Suscrito y Reforma del Estatuto «4e la 
compañía denaminada: "ASSINAV S.A. Vde fojas 13.988/ 2 
13.996, "número 2.043, Mel Registro Industrial “/ anotada bajo 
el número 15,590, “el Repertorio. 2.- CERTIFICO: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura Y 
3.- CERTIFICO: Que en esta fecha se efectuó una anotación” del 
contenido qe esta escntura, al margen de la inscripción, ' 
respectiva.” Guayaquil, nueve de Mayo del dos mil uno — 

DRA. NORMA 7 DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL. 

TRAMITE $ 21312 
F: AMSV. 

     


